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SESION ORDINARIA 1 

N°06-2024 2 

 3 

Sesión ordinaria número 06-2024 celebrada por la Federación de Concejos Municipales de 4 

Distrito de Costa Rica, al ser las once horas del 04 de octubre del dos mil veinticuatro, en el 5 

Concejo Municipal de Distrito de Lepanto. Con la asistencia de los señores: 6 

 7 

CONSEJO DIRECTIVO 8 

PRESIDENTE: Mariana Calvo Brenes. 9 

VICEPRESIDENTE: Ulises González Jiménez. 10 

SECRETARIO: Héctor José Agüero Luna. 11 

VOCAL PRIMERO: Juan Luis Arce Castro. 12 

VOCAL TERCERO: Ronny José Montero Orozco. 13 

 14 

FUNCIONARIA  15 

Valeria Zamora Moya-Departamento Administrativo.  16 

 17 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS 18 

Guiselle Castillo Vargas-Fiscal, Keilyn Mariel Céspedes Chacón-Tesorera, Marianela Ocampo 19 

Gutiérrez-Vocal Segunda. 20 

 21 

AUSENCIAS INJUSTIFICADAS 22 

No hubo. 23 

 24 

VISITANTES POR INVITACIÓN 25 

No hubo. 26 

 27 

VISITANTES 28 

No hubo. 29 

 30 
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ARTÍCULO I. 1 

Orden del día 2 

Artículo I. Orden del día 3 

Artículo II. Apertura de la sesión  4 

Artículo III. Comprobación de quórum 5 

Artículo IV. Audiencias (atención al público)  6 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 7 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 8 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 9 

Artículo VIII. Informe de la señora Presidente y Administración (Presentación del Informe de 10 

Ejecución de setiembre, Informe de Ejecución del Tercer Trimestre, ejercicio económico 2024) 11 

Artículo IX. Asuntos Varios (Proyectos de cantonato de los Concejos Municipales de Distrito, 12 

Seguimiento proyecto de proyecto de Ley N°24.288 “REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN DE 13 

RECURSOS DE LA LEY 8114 A FAVOR DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO”, 14 

Procesos de contratación de SICOP, Proceso contratación para puesto de administración, 15 

Seguimiento de acuerdos y Varios) 16 

Artículo X. Mociones de los miembros del Consejo Directivo 17 

Artículo XI. Acuerdos 18 

Artículo XII. Cierre de Sesión 19 

 20 

ARTÍCULO II. 21 

Apertura de la sesión 22 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente da los buenos días a los presentes. Luego da 23 

lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se aprueba en forma 24 

unánime. 25 

 26 

ARTÍCULO III. 27 

Comprobación de quórum 28 

Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, se determina que se cuenta con quórum 29 

suficiente, por lo tanto, se puede dar apertura a la sesión. 30 
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ARTÍCULO IV. 1 

Audiencias (atención al público) 2 

No hubo. 3 

ARTÍCULO V. 4 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 5 

1. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Extraordinaria N°04-2024. 6 

 7 

ACUERDO 1° 8 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 9 

la sesión extraordinaria número 04-2024; cinco directivos presentes la aprueban y ratifican en 10 

todos sus extremos. ACUERDO FIRME. 11 

 12 

2. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Ordinaria número 05-2024. 13 

 14 

ACUERDO 2° 15 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 16 

la sesión ordinaria número 05-2024; cinco directivos todos los presentes la aprueban y ratifican 17 

en todos sus extremos. ACUERDO FIRME. 18 

 19 

ARTÍCULO VI. 20 

Lectura de Correspondencia 21 

1. Correo electrónico ingresado por parte de la Comisión Permanente Especial de 22 

Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, suscrito por la señora Ericka 23 

Ugalde Camacho-Jefa de Área Comisiones Legislativas III, el cual se detalla a 24 

continuación: 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 5 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, con respecto a esta correspondencia el cual 6 

hace referencia al proyecto de Ley expediente N°24.440 que tiene que ver con el traslado de 7 

algunas rutas nacionales a los gobiernos locales, no sé si alguno se va a referir a este proyecto. 8 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario comenta, con respecto a este proyecto de ley el 9 

cual es propuesto por el Diputado Gilberth Jiménez la Unión Nacional de Gobiernos Locales 10 

hizo un censo donde detallan el resultado de quienes lo apoyaban y tuvieron un sesenta y 11 

cinco punto cuatro por ciento (65.4%) o sea cincuenta y cuatro municipalidades a las cuales le 12 

consultaron el proyecto están de acuerdo con asumir la competencia siempre y cuando se 13 

garanticen los recursos necesarios que es lo que dice el proyecto, cinco municipalidades 14 

consultadas podrían asumir algunas de las rutas siempre se garanticen todos los recursos 15 

necesarios, cinco municipalidades e intendencias consultadas dijeron que tenían que esperar 16 

el criterio de la Unidad Técnica, siete municipalidades consultadas no indicaron su posición al 17 

respecto y trece de las municipalidades consultadas no respondieron a las preguntas 18 

realizadas. 19 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente expresa, o sea nadie se opone. 20 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario indica, no señora, no hay un porcentaje en contra 21 

y yo en lo personal estoy a favor de proyecto. 22 

Los señores directivos dicen, si es con recursos económicos no vemos el problema de 23 

apoyarlo. 24 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, pensando como gobiernos locales en 25 

general esa posibilidad de ejecutar y de priorizar, entonces se procede a tomar el acuerdo de 26 

apoyarlo indicando, siempre cuando se brinden la totalidad de los recursos económicos para 27 

poder atender esas rutas. 28 

 29 

ACUERDO 1° 30 
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Este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes, informar a la Comisión 1 

Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo que la 2 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica da un voto de apoyo al proyecto 3 

de Ley expediente N°24.440 “TRASLADO DE LA ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA DE LA 4 

RED VIAL NACIONAL NO ESTRATEGICA A LOS GOBIERNOS LOCALES”, siempre cuando 5 

brinden la totalidad de los recursos económicos a los gobiernos locales para poder atender las 6 

rutas de la red vial nacional no estratégicas señaladas en dicho proyecto de ley. Se somete a 7 

votación y aprobado por cinco votos afirmativos de la totalidad de los miembros que 8 

integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 9 

2. Correo electrónico ingresado por parte de la Comisión Permanente Especial de 10 

Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, suscrito por la señora Ericka 11 

Ugalde Camacho-Jefa de Área Comisiones Legislativas III, el cual se detalla a 12 

continuación: 13 

 14 

 15 

 16 
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 24 
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 4 

 5 

Se toma nota. 6 

3. Correo electrónico ingresado por parte de la Comisión Permanente Especial de 7 

Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, suscrito por la señora Ericka 8 

Ugalde Camacho-Jefa de Área Comisiones Legislativas III, el cual se detalla a 9 

continuación: 10 
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, con respecto a esta correspondencia yo 13 

estuve leyendo este proyecto de Ley N°24.447 y mi observación es que me parece que no 14 

debería de decir modernización porque no moderniza nada más bien debería de decir 15 

modificación porque al decir modernización crea muchas expectativas, a lo que si le veo valor 16 

es que ya no van a mandar los lineamientos que emite la CGR unas semana antes de las 17 

presentaciones de los presupuesto y que van a dar jornadas de divulgación y capacitación. 18 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario dice, en el caso de la reforma que se le está 19 

haciendo al artículo 105 del Código Municipal me parece que se le está quitando el tema de 20 

las sesiones exclusivamente para ese fin o sea que se pondrán discutir otros temas. 21 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente manifiesta, en una de las justificaciones que viene 22 

en el proyecto esa es una de las razones por las que han improbado presupuestos como en el 23 

caso de Alvarado porque el año anterior no hicieron la sesión con punto único. 24 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario dice, otro caso es la reforma que se le está 25 

haciendo al artículo 106 del Código Municipal el cual proponen que el presupuesto ordinario 26 

deberá remitirse a más tardar tres días hábiles contados a partir del siguiente día hábil a su 27 

aprobación en firme y en el Código Municipal actualmente habla a más tardar el 30 de 28 

setiembre. 29 
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente explica, con esta reforma nos están dando plazo 1 

de tres días después de haberlo aprobado el Concejo Municipal y en este artículo me hizo la 2 

observación la contadora quien me dijo que estaban dando solo tres días después de la 3 

aprobación en firme para remitirlo a la CGR y oigan la lógica por qué para el ordinario dan solo 4 

tres días y para el extraordinario quince días, la verdad es que muy poco tiempo máxime que 5 

el presupuesto ordinario es el más pesado para digitar y, otra cosa importante es que en 6 

nuestro caso debemos mandarlo a la municipalidad madre para que lo consolide con el de 7 

ellos y por lo general al menos a mí me pasa con la Municipalidad de Alvarado que lo 8 

mandamos y luego nos comienzan a pedir que ocupan esto que ocupan lo otro y empezamos 9 

en ese estire y encoje hasta que ya nos dice listo. 10 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario indica, quien redactó este proyecto de Ley no 11 

sabe cómo es la dinámica entre una Intendencia y una Municipalidad. 12 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente expresa, efectivamente compañero a la vez 13 

pregunta a los demás señores directivos presentes ¿Cómo ven el proyecto? 14 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario dice, me parece que deberíamos posicionarnos 15 

en contra. 16 

El señor Juan Luis Arce Castro-Vocal Primero dice, hay un dicho que dice: lo que está 17 

funcionando no lo cambie y esa es la verdad si viene funcionando bien así como esta para que 18 

cambiar las cosas.  19 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, okey compañeros entonces tomamos el 20 

acuerdo de oponernos al proyecto de Ley. 21 

Los señores directivos dicen, si señora. 22 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, entonces se procede a tomar el acuerdo. 23 

 24 

ACUERDO 3° 25 

Este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes, informar a la Comisión 26 

Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo que la 27 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica se opone al proyecto de Ley 28 

expediente N°24.447 “LEY PARA LA MODERNIZACIÓN DEL TRÁMITE PRESUPUESTARIO 29 

MUNICIPAL POR MEDIO DE LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 99, 104,105, 106 Y 111 DEL 30 
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CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.º 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998 Y ARTÍCULO 2 DE LA LEY 1 

N.º 7509, DE 9 DE MAYO DE 1995”, por cuanto dicho proyecto de ley en el artículo 106 plantea 2 

que el presupuesto ordinario deberá remitirse a la Contraloría General de la República dentro 3 

de los tres días hábiles contados a partir del siguiente día hábil a su aprobación en firme, ya 4 

que consideramos que es muy poco el plazo que le brindan a los gobiernos locales para 5 

remitirlo ante este ente contralor, además de que no considera los plazos de la dinámica que 6 

hay entre los concejos municipales de distrito y las municipalidades madre. Se somete a 7 

votación y aprobado por cinco votos afirmativos de la totalidad de los miembros que 8 

integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 9 

 10 

ARTÍCULO VII. 11 

Asuntos de trámite Urgentes 12 

No hubo.  13 

 14 

ARTÍCULO VIII. 15 

Informe de la señora Presidente y la Administración  16 

1. La señora Presidente da su informe menciona que es breve: 17 

a) No hay informe de la señora Presidente del Consejo Directivo. 18 

b) La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente presenta el Informe de Ejecución 19 

correspondiente al mes de setiembre del ejercicio económico 2024, para que sea conocido, 20 

analizado y discutido por el Consejo Directivo. A continuación, se detalla: 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, habiendo presentado el informe de 1 

ejecución del mes de setiembre logramos ver que hubo un depósito por parte del Concejo 2 

Municipal de Distrito de Cóbano de su aporte económico el cual corresponde al II Trimestre 3 

del 2024, al respecto pregunta a los señores directivos presentes ¿Qué si alguno tiene algún 4 

comentario al respecto? 5 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario dice, compañeros yo quiero reflexionar un poco 6 

en materia del presupuesto siempre se nos informa el tema de ejecución y ahora que veníamos 7 

hablando el tema de los bienes duraderos que la Federación va a comprar para fortalecer a 8 

los concejos municipales de distrito creo que lo mejor es que para futuro esos recursos que le 9 

damos a los concejos municipales de distrito se destinen para fortalecer la Federación en otros 10 

ámbitos por ejemplo, para el servicio de asesoría legal porque al final de cuentas es la que nos 11 

acompaña a nosotros y vivimos con una Federación que administrativamente se mantiene muy 12 

débil, por lo que considero que la Federación nos podría dar soporte o acompañarnos en otros 13 

temas que son más oportunos y que de repente las intendencias están limitadas, reitero esto 14 

lo digo a modo reflexión para que a futuro pensamos más bien en el fortalecer el servicio que 15 

nos pueda dar la Federación a nosotros en lugar de bienes duraderos. 16 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente indica, talvez para aclarar en esta 17 

Federación solamente una vez se han comprado bienes duraderos para los concejos 18 

municipales de distrito en el año 2022 y ahora esta segunda vez nada más. 19 

La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa dice, señora Presidente con su permiso me 20 

gustaría referirme un poco a lo mencionado por el señor Héctor. 21 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, claro con todo gusto. 22 

La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa manifiesta, con respecto a la compra de los 23 

bienes duraderos que se van a realizar es la segunda compra que va hacer la Federación de 24 

bienes duraderos, pero esto viene a raíz de que la Federación venía teniendo un superávit libre 25 

alto ya que se encontraba limitada por la regla fiscal el cual no podía crecer más del porcentaje 26 

establecido en lo que respectaba a gasto corriente, por lo que el Consejo Directivo de la 27 

administración anterior tomó la decisión de que como no se podía ejecutar más del porcentaje 28 

permitido y como el superávit libre iba creciendo cada año más y más aprobaron la compra de 29 

diversos bienes duraderos para los concejos municipales de distrito y para la Federación con 30 
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el fin de fortalecerlos pero para hacer esas compras se le solicitó a cada Concejo Municipal de 1 

Distrito a través de su intendencia viera que es lo que requería equis departamento y 2 

presentaran un proyecto para la donación, pero han sido solo esas dos veces por la situación 3 

antes explicada no es que la Federación va a presupuestar todos los años para comprarle 4 

bienes duraderos a los concejos municipales de distrito porque hay prioridades y ya gracias a 5 

Dios el año pasado a finales de setiembre las federaciones municipales fueron excluidas de la 6 

regla fiscal. 7 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente resalta lo explicado por la señorita Valeria 8 

Zamora, la misma regla fiscal hizo que el superávit se fuera extendiendo por eso se tomó esa 9 

decisión. 10 

El señor Juan Luis Arce Castro-Vocal Primero también resalta lo expuesto, es que la regla 11 

fiscal decía que usted no podía crecer en gasto corriente del porcentaje permitido, entonces 12 

cuando se está hablando de gasto corriente son remuneraciones, servicios, materiales y 13 

suministros. 14 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, en ese contexto la decisión tiene lógica pero 15 

si es importante rescatar el comentario que hace el compañero Héctor nuestra visión a futuro 16 

definitivamente tiene que ser otra y es fortalecernos en otros ámbitos y creo que todos vamos 17 

en esa línea, gracias señorita Valeria por la explicación, a la vez pregunta ¿Compañeros tienen 18 

algún otro comentario? 19 

Los señores directivos presentes responden que no tienen ningún comentario. 20 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, al no haber ningún otro comentario se 21 

procede a tomar el acuerdo. 22 

 23 

ACUERDO 1°inciso b) 24 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Ejecución del mes de 25 

setiembre, ejercicio económico 2024, presentado por la señora Presidente Mariana Calvo 26 

Brenes, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la 27 

forma presentada y remitirlo a la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la 28 

Contraloría General de la República, para los efectos pertinentes. Se somete a votación y 29 
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aprobado por cinco votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este 1 

Órgano. ACUERDO FIRME. 2 

 3 

ACUERDO 2°inciso b) 4 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de 5 

Comisión de Hacienda para el Informe de Ejecución del mes de setiembre, ejercicio económico 6 

2024. Se somete a votación y aprobado por cinco votos afirmativos de la totalidad de 7 

los miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 8 

c) La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente presenta el Informe de Ejecución 9 

correspondiente al tercer trimestre del ejercicio económico 2024, para que sea conocido, 10 

analizado y discutido por el Consejo Directivo. A continuación, se detalla: 11 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Período Total Total Acumulado

 Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Julio Agosto Setiembre %

4.1 INGRESOS CORRIENTES 6 747 751,78 0,00 0,00 13 500 000,00 20 247 751,78 1 646 431,13 188 339,32 2 887 129,66 4 721 900,11 6 851 986,76 13 395 765,02 33,84

4.1.4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6 747 751,78 0,00 0,00 13 500 000,00 20 247 751,78 1 646 431,13 188 339,32 2 887 129,66 4 721 900,11 6 851 986,76 13 395 765,02 33,84

4.1.4.1

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES DEL SECTOR 

PUBLICO

6 747 751,78 0,00 0,00 13 500 000,00 20 247 751,78 1 646 431,13 188 339,32 2 887 129,66 4 721 900,11 6 851 986,76 13 395 765,02 33,84

4.1.4.1.4

Transferencias corrientes 

de Gobiernos Locales
6 747 751,78 0,00 0,00 13 500 000,00 20 247 751,78 1 646 431,13 188 339,32 2 887 129,66 4 721 900,11 6 851 986,76 13 395 765,02 33,84

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cervantes
411 840,64 0,00 0,00 0,00 411 840,64 0,00 188 339,32 0,00 188 339,32 376 678,64 35 162,00 91,46

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cóbano
2 337 071,47 0,00 0,00 0,00 2 337 071,47 0,00 0,00 2 887 129,66 2 887 129,66 3 849 506,22 -1 512 434,75 164,71

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Colorado
871 655,54 0,00 0,00 0,00 871 655,54 731 670,77 0,00 0,00 731 670,77 731 670,77 139 984,77 83,94

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Lepanto
698 948,17 0,00 0,00 0,00 698 948,17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 698 948,17 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Paquera
1 691 646,47 0,00 0,00 0,00 1 691 646,47 286 816,14 0,00 0,00 286 816,14 694 109,32 997 537,15 41,03

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Peñas Blancas
467 195,56 0,00 0,00 0,00 467 195,56 627 944,22 0,00 0,00 627 944,22 1 028 384,11 -561 188,55 220,12

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Tucurrique
269 393,93 0,00 0,00 0,00 269 393,93 0,00 0,00 0,00 0,00 171 637,70 97 756,23 63,71

4.3 FINANCIAMIENTO
0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

4.3.3 RECURSOS DE VIGENCIAS 

ANTERIORES
0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

4.3.3.1 Superávit libre 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

TOTALES 6 747 751,78 0,00 0,00 13 500 000,00 20 247 751,78 1 646 431,13 188 339,32 2 887 129,66 4 721 900,11 6 851 986,76 13 395 765,02 33,84

EJECUCIÓN

Anterior

POR INGRESAR

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

INGRESOS  III TRIMESTRE 2024

PRESUPUESTO
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Período Total Total Acumulado %

Julio Agosto Setiembre

5.01

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
6 747 751,78 126 357,08 126 357,08 13 500 000,00 20 247 751,78 491 509,86 579 083,77 473 539,64 1 544 133,27 4 566 278,28 15 681 473,50 22,55

5.01.01 ADMINISTRACIÓN GENERAL 6 747 751,78 126 357,08 126 357,08 13 500 000,00 20 247 751,78      491 509,86 579 083,77 473 539,64 1 544 133,27 4 566 278,28 15 681 473,50 22,55

5.01.01.0 REMUNERACIONES 6 025 955,60 0,00 0,00 0,00 6 025 955,60 453 260,00 453 260,00 453 260,00 1 359 780,00 4 079 425,00 1 946 530,60 67,70

5.01.01.0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 364 000,00 364 000,00 364 000,00 1 092 000,00 3 276 000,00 1 243 797,60 72,48

5.01.01.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 364 000,00 364 000,00 364 000,00 1 092 000,00 3 276 000,00 1 243 797,60 72,48

5.01.01.0.03 INCENTIVOS SALARIALES 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.03.03 Décimotercer mes 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD 

SOCIAL

726 050,00 0,00 0,00 0,00 726 050,00 55 663,00 55 663,00 55 663,00 166 989,00 501 052,00 224 998,00 69,01

5.01.01.0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de 

Salud de la Caja Costarricense del 

Seguro Social 

387 053,00 0,00 0,00 0,00 387 053,00 27 917,00 27 917,00 27 917,00 83 751,00 251 338,00 135 715,00 64,94

5.01.01.0.04.02
Contribución Patronal Instituto Mixto 

de Ayuda Social
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 1 883,00 1 883,00 1 883,00 5 649,00 16 947,00 5 653,00 74,99

5.01.01.0.04.03
Contribución Patronal Instituto 

Nacional de Aprendizaje
67 807,00 0,00 0,00 0,00 67 807,00 5 650,00 5 650,00 5 650,00 16 950,00 50 850,00 16 957,00 74,99

5.01.01.0.04.04

Contribución Patronal al Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares

225 990,00 0,00 0,00 0,00 225 990,00 18 330,00 18 330,00 18 330,00 54 990,00 164 970,00 61 020,00 73,00

5.01.01.0.04.05 Contribución Patronal al Banco 

Popular y de Desarrollo Comunal 
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 1 883,00 1 883,00 1 883,00 5 649,00 16 947,00 5 653,00 74,99

5.01.01.0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A 

FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 

FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

403 458,00 0,00 0,00 0,00 403 458,00 33 597,00 33 597,00 33 597,00 100 791,00 302 373,00 101 085,00 74,95

5.01.01.0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de 

Pensiones de la Caja Costarricense 

del Seguro Social 

242 328,00 0,00 0,00 0,00 242 328,00 20 414,00 20 414,00 20 414,00 61 242,00 183 726,00 58 602,00 75,82

5.01.01.0.05.02
Aporte Patronal al Régimen 

Obligatorio de Pensiones 

Complementarias 

88 513,00 0,00 0,00 0,00 88 513,00 7 533,00 7 533,00 7 533,00 22 599,00 67 797,00 20 716,00 76,60

5.01.01.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de 

Capitalización Laboral
72 617,00 0,00 0,00 0,00 72 617,00 5 650,00 5 650,00 5 650,00 16 950,00 50 850,00 21 767,00 70,02

5.01.01.1 SERVICIOS 609 132,34 126 357,08 32 000,00 0,00 703 489,42 38 249,86    125 823,77 20 279,64 184 353,27 468 546,52 234 942,90 66,60

5.01.01.1.02 SERVICIOS BÁSICOS 106 132,34 124 357,08 0,00 0,00 230 489,42 18 660,86    18 177,35 18 177,35 55 015,56 164 563,17 65 926,25 71,40

5.01.01.1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 106 132,34 124 357,08 0,00 0,00 230 489,42 18 660,86 18 177,35 18 177,35 55 015,56 164 563,17 65 926,25 71,40

5.01.01.1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 150 000,00 0,00 2 000,00 0,00 148 000,00 19 589,00 8 662,70 2 102,29 30 353,99 57 171,27 90 828,73 38,63

5.01.01.1.03.01 Información 50 000,00 0,00 2 000,00 0,00 48 000,00 19 589,00 0,00 0,00 19 589,00 35 779,30 12 220,70 74,54

5.01.01.1.03.07
Servicios de transferencia electrónica 

de información
100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00 0,00 8 662,70 2 102,29 10 764,99 21 391,97 78 608,03 21,39

5.01.01.1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 30 000,00 0,00 30 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.1.04.02 Servicios jurídicos 30 000,00 0,00 30 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.1.05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00 75 480,72 0,00 75 480,72 223 309,08 76 690,92 74,44

5.01.01.1.05.01 Transporte dentro del país 150 000,00 0,00 0,00 0,00 150 000,00 0,00 30 080,72 0,00 30 080,72 84 909,08 65 090,92 56,61

5.01.01.1.05.02 Viáticos dentro del país 150 000,00 0,00 0,00 0,00 150 000,00 0,00 45 400,00 0,00 45 400,00 138 400,00 11 600,00 92,27

5.01.01.1.06
SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 

OBLIGACIONES
23 000,00 2 000,00 0,00 0,00 25 000,00 0,00 23 503,00 0,00 23 503,00 23 503,00 1 497,00 94,01

5.01.01.1.06.01 Seguros 23 000,00 2 000,00 0,00 0,00 25 000,00 0,00 23 503,00 0,00 23 503,00 23 503,00 1 497,00 94,01

5.01.01.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 94 357,08 0,00 94 357,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.02
ALIMENTOS Y PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.02.03 Alimentos y Bebidas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.99
ÚTILES, MATERIALES Y 

SUMINISTROS DIVERSOS
94 357,08 0,00 94 357,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 94 357,08 0,00 94 357,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.5.00 BIENES DURADEROS 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

5.01.01.5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

5.01.01.5.01.03 Equipo de comunicación 0,00 0,00 0,00 4 400 000,00 4 400 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4 400 000,00 0,00

5.01.01.5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 0,00 0,00 0,00 2 200 000,00 2 200 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2 200 000,00 0,00

5.01.01.5.01.05 Equipo de  cómputo 0,00 0,00 0,00 1 700 000,00 1 700 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1 700 000,00 0,00

5.01.01.5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario  diverso 0,00 0,00 0,00 5 200 000,00 5 200 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5 200 000,00 0,00

5.01.01.6.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18 306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76 0,00 0,00 0,00 0,00 18 306,76 0,00 100,00

5.01.01.6.01.00
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PÚBLICO
18 306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76 0,00 0,00 0,00 0,00 18 306,76 0,00 100,00

5.01.01.6.01.04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE 

GOBIERNOS LOCALES
18 306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76 0,00 0,00 0,00 0,00 18 306,76 0,00 100,00

5.01.01.6.01.04 Unión Nacional de Gobiernos Locales 18 306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76 0,00 0,00 0,00 0,00 18 306,76 0,00 100,00

5.01.01.9.00.00 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.00 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

PRESUPUESTO EJECUCIÓN DISPONIBLE

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

EGRESOS III TRIMESTRE 2024

Anterior

Código por Código por

Monto CE OBG CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO Monto

TOTAL PRESUPUESTO 1 544 133,27        1 544 133,27                                                                     

1 GASTOS CORRIENTES 1 544 133,27 1 544 133,27

1.1 GASTOS DE CONSUMO 1 544 133,27 1 544 133,27

1.1.1 REMUNERACIONES 1 359 780,00 1.1.1 0 REMUNERACIONES 1 359 780,00

1.1.1.1 Sueldos y salarios 1 092 000,00 1.1.1.1 0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 1 092 000,00

1.1.1.1 0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1 092 000,00

1.1.1.1 0.03 INCENTIVOS SALARIALES 0,00

1.1.1.1 0.03.03 Decimotercer mes 0,00

1.1.1.2 Contribuciones sociales 267 780,00 1.1.1.2 0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 166 989,00

1.1.1.2 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social 83 751,00                                                                           

1.1.1.2 0.04.02 Contribución Patronal al Instituto Mixto de Ayuda Social 5 649,00

1.1.1.2 0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje  16 950,00                                                                           

1.1.1.2 0.04.04 Contribución Patronal al Fondo de Desarrollo Social  y Asignaciones Familiares 54 990,00                                                                           

1.1.1.2 0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal 5 649,00

1.1.1.2 0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 100 791,00

1.1.1.2 0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  61 242,00                                                                           

1.1.1.2 0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 22 599,00                                                                           

1.1.1.2 0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 16950,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 184 353,27 1.1.2 1 SERVICIOS 184 353,27
 

1.1.2 1.02 SERVICIOS BÁSICOS 55 015,56

1.1.2 1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 55 015,56

1.1.2 1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 30 353,99

1.1.2 1.03.01 Información 19 589,00

1.1.2 1.03.07 Servicios de transferencia electrónica de información 10 764,99

1.1.2 1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0,00

1.1.2 1.04.02 Servicios jurídicos 0,00

1.1.2 1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 75 480,72

1.1.2 1.05.01 Transporte dentro del país 30 080,72

1.1.2 1.05.02 Viáticos dentro del país 45 400,00

1.1.2 1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 23 503,00

1.1.2 1.06.01 Seguros 23 503,00

1.1.2 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00

1.1.2 2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 0,00

1.1.2 2.02.03 Alimentos y bebidas 0,00

1.1.2 2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0,00

1.1.2 2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 0,00

1.1.2 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 1.3 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 0,00 1.3.1 6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 0,00

1.3.1 6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales (UNGL) 0,00

4 SUMAS SIN ASIGNACION 0,00 9 CUENTAS ESPECIALES 0,00

0,00 9.02 SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA 0,00

0,00 4 9.02.01 Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria 0,00Sumas Libres sin Asignación Presupuetaria

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

INFORME DE EJECUCIÓN  III TRIMESTRE 2024

CLASIFICADOR ECONOMICO  DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA
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Código Detalle Cuenta

Programa 1 

Administración 

General

Programa 2 

Servicios 

Comunales

Programa 3 

Inversiones

Programa 4 

Partidas 

Específicas

Total todos 

los 

programas

1 GASTOS CORRIENTES 1 544 133,27 0,00 0,00 0,00 1 544 133,27

1.1 GASTOS DE CONSUMO 1 544 133,27 0,00 0,00 0,00 1 544 133,27

1.1.1 REMUNERACIONES 1 359 780,00 0,00 0,00 0,00 1 359 780,00

1.1.1.1 Sueldos y salarios 1 092 000,00 0,00 0,00 0,00 1 092 000,00

1.1.1.2 Contribuciones sociales 267 780,00 0,00 0,00 0,00 267 780,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 184 353,27 0,00 0,00 0,00 184 353,27

1.2 INTERESES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.2.1 Internos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.2.2 Externos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.3  Transferencias corrientes al Sector Externo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2 GASTOS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.1 Edificaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.2 Vías de comunicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.3 Obras urbanísticas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.4 Instalaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.5 Otras obras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.1 Maquinaria y equipo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.2 Terrenos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.3 Edificios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.4 Intangibles 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.5 Activos de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.1 Transferencias de capital  al Sector Público 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3 TRANSACCIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.1 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3 AMORTIZACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3.1 Amortización interna 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3.2 Amortización externa 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL PROGRAMA 1 544 133,27 0,00 0,00 0,00 1 544 133,27

Elaborado por: Valeria Zamora Moya

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

INFORME DE EJECUCIÓN III TRIMESTRE 2024

SESIÓN ORDINARIA N° 06-2024    VIENES 04 DE OCTUBRE 2024

RESUMEN POR PROGRAMA Y TOTAL  POR CLASIFICADOR ECONÓMICO

Código por Código por

Monto CE OBG CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO Monto

TOTAL PRESUPUESTO 20 247 751,78    20 247 751,78                             

1 GASTOS CORRIENTES 20 247 751,78 20 247 751,78

1.1 GASTOS DE CONSUMO 6 729 445,02 6 729 445,02

1.1.1 REMUNERACIONES 6 025 955,60 1.1.1 0 REMUNERACIONES 6 025 955,60

1.1.1.1 Sueldos y salarios 4 896 447,60 1.1.1.1 0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 4 519 797,60

1.1.1.1 0.01.01 Sueldos para cargos fijos 4 519 797,60

1.1.1.1 0.03 INCENTIVOS SALARIALES 376 650,00

1.1.1.1 0.03.03 Decimotercer mes 376 650,00

1.1.1.2 Contribuciones sociales 1 129 508,00 1.1.1.2 0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 726 050,00

1.1.1.2 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social 387 053,00                                   

1.1.1.2 0.04.02 Contribución Patronal al Instituto Mixto de Ayuda Social 22 600,00

1.1.1.2 0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje  67 807,00                                     

1.1.1.2 0.04.04 Contribución Patronal al Fondo de Desarrollo Social  y Asignaciones Familiares 225 990,00                                   

1.1.1.2 0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal 22 600,00

1.1.1.2 0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 403 458,00

1.1.1.2 0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  242 328,00                                   

1.1.1.2 0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 88 513,00                                     

1.1.1.2 0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 72617,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 703 489,42 1.1.2 1 SERVICIOS 703 489,42

 
1.1.2 1.02 SERVICIOS BÁSICOS 230 489,42

1.1.2 1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 230 489,42

1.1.2 1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 150 000,00

1.1.2 1.03.01 Información 50 000,00

1.1.2 1.03.07 Servicios de transferencia electrónica de información 100 000,00

1.1.2 1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0,00

1.1.2 1.04.02 Servicios jurídicos 0,00

1.1.2 1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 300 000,00

1.1.2 1.05.01 Transporte dentro del país 150 000,00

1.1.2 1.05.02 Viáticos dentro del país 150 000,00

1.1.2 1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 23 000,00

1.1.2 1.06.01 Seguros 23 000,00

1.1.2 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00

1.1.2 2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 0,00

1.1.2 2.02.03 Alimentos y bebidas 0,00

1.1.2 2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0,00

1.1.2 2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 0,00

1.1.2 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18 306,76 1.3 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18 306,76

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 18 306,76 1.3.1 6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 18 306,76

1.3.1 6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales (UNGL) 18 306,76

2 GASTOS DE CAPITAL 13 500 000,00 2 5 BIENES DURADEROS 13 500 000,00

2.2.1 Maquinaria y equipo 13 500 000,00 2.2.1 5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 13 500 000,00

2.2.1 5.01.03 Equipo de comunicación 4 400 000,00

2.2.1 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 2 200 000,00

2.2.1 5.01.05 Equipo y programas de cómputo 1 700 000,00

2.2.1 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario  diverso 5 200 000,00

4 SUMAS SIN ASIGNACION 0,00 9 CUENTAS ESPECIALES 0,00

0,00 9.02 SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA 0,00

0,00 4 9.02.01 Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria 0,00Sumas Libres sin Asignación Presupuetaria

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

INFORME DE EJECUCIÓN  III TRIMESTRE 2024

CLASIFICADOR ECONOMICO  DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, habiendo presentado el informe de 1 

ejecución del tercer trimestre ¿No sé si alguno tiene algún comentario al respecto? 2 

Los señores directivos presentes responden que no tienen ningún comentario. 3 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, al no haber ningún comentario se procede 4 

a tomar el acuerdo. 5 

 6 

ACUERDO 1°inciso c) 7 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Ejecución del Tercer 8 

Trimestre ejercicio económico 2024, presentado por la señora Presidente Mariana Calvo 9 

Brenes, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la 10 

forma presentada. Se somete a votación y aprobado por cinco votos afirmativos de la 11 

totalidad de los miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 12 

2. La señorita Valeria Zamora-Encargada de la Administración de la Federación, da 13 

lectura al informe de labores: 14 

a) INFORME  15 

Área Administrativa Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 16 

Señores 17 

Intendentes Municipales  18 

Mariana Calvo Brenes-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. 19 

Ronny Montero Orozco-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano. 20 

Marianela Ocampo Gutiérrez -Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Colorado. 21 

Juan Luis Arce Castro- Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Lepanto. 22 

Ulises González Jiménez -Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Paquera. 23 

Keilyn Céspedes Chacón- Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Peñas 24 

Blancas. 25 

Héctor Agüero Luna-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. 26 

  Estimados señores:  27 

Es muy grato para mí presentar a sus estimables personas el informe de actividades y labores 28 

llevadas en el mes de setiembre. 29 
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✓ Detalle del estado de Cuenta Corriente (BNCR), con fecha del 30/08/2024 al 30/09/2024 contando 1 

con un total de ₡29.343.438 el cual se refleja el depósito del II trimestre del aporte económico del 2 

Concejo Municipal de Distrito de Cóbano correspondiente al año 2024. 3 

✓ El día 13 de setiembre del presente año, se envió a la Contraloría General de la República (CGR), 4 

el Informe de ejecución del mes de agosto, ejercicio económico 2024. 5 

✓ El día 19 de setiembre del presente año, se envió a la Contraloría General de la República (CGR), 6 

el Presupuesto Extraordinario No.2-2024. 7 

✓ El día 23 de setiembre del presente año, se celebró una reunión con los Diputados Horacio Alvarado 8 

Bogantes y Olga Lidia Morera Arrieta representantes de la Comisión Permanente Especial de 9 

Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, el tema tratado fue solicitar apoyos en temas 10 

que fortalezcan a los concejos municipales de distrito y uno de ellos fue el proyecto de Ley N°24.288 11 

“REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DE LA LEY 8114 A FAVOR DE LOS 12 

CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO”. 13 

✓ El día 23 de setiembre del presente año, reenvié correo electrónico a las intendencias de los 14 

concejos municipales de distrito que me ingresó por parte de la Comisión Permanente Especial de 15 

Asuntos Municipales y Desarrollo Local con consulta sobre el proyecto de Ley expediente N°24.440 16 

“TRASLADO DE LA ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA DE LA RED VIAL NACIONAL NO 17 

ESTRATEGICA A LOS GOBIERNOS LOCALES”, para su conocimiento. 18 

✓ El día 25 de setiembre del presente año, reenvié correo electrónico a las intendencias de los 19 

concejos municipales de distrito municipales que me ingresó por parte de la Comisión Permanente 20 

Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local con consulta sobre el proyecto de Ley 21 

expediente 24.447 “LEY PARA LA MODERNIZACIÓN DEL TRÁMITE PRESUPUESTARIO 22 

MUNICIPAL POR MEDIO DE LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 99, 104,105, 106 Y 111 DEL 23 

CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.º 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998 Y ARTÍCULO 2 DE LA LEY N.º 24 

7509, DE 9 DE MAYO DE 1995”, para su conocimiento. 25 

✓ El día 26 de setiembre del presente año, se le entregó OFICIO.FECOMUDI SCD 036-2024 al señor 26 

Héctor José Agüero Luna-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique con 27 

transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta Federación en la Sesión Ordinaria 28 

N°05-2024, celebrada el día 20 de setiembre del 2024, artículo VI, acuerdo 2°. 29 
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✓ El día 26 de setiembre del presente año, se le envió OFICIO.FECOMUDI SCD 038-2024 vía correo 1 

electrónico al Consejo Directivo y Fiscal de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de 2 

Costa Rica con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta Federación en la 3 

Sesión Ordinaria N°05-2024, celebrada el día 20 de setiembre del 2024, artículo IX, acuerdo 1° 4 

inciso III. 5 

✓ El día 26 de setiembre del presente año, se le envió OFICIO.FECOMUDI SCD 039-2024 vía correo 6 

electrónico a los Diputados y Diputadas de la Comisión Permanente Especial de Asuntos 7 

Municipales y Desarrollo Local Participativo de la Asamblea Legislativa con transcripción de acuerdo 8 

tomado por el Consejo Directivo de esta Federación en la Sesión Ordinaria N°05-2024, celebrada el 9 

día 20 de setiembre del 2024, artículo IX, acuerdo 2° inciso III. 10 

✓ El día 26 de setiembre del presente año, se envió a la Contraloría General de la República (CGR), 11 

el Presupuesto Ordinario 2025.  12 

✓ El día 26 de setiembre del presente año, se le envió OFICIO.FECOMUDI SCD 040-2024 vía correo 13 

electrónico al señor Yeudy Ramírez Brenes-Acalde de la Municipalidad de Monteverde con 14 

transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta Federación en la Sesión Ordinaria 15 

N°05-2024, celebrada el día 20 de setiembre del 2024, artículo IX, acuerdo 1° inciso IV. 16 

✓ El día 26 de setiembre del presente año, se le envió OFICIO.FECOMUDI SCD 041-2024 vía correo 17 

electrónico a los señores(as) Intendentes Municipales con transcripción de acuerdo tomado por el 18 

Consejo Directivo de esta Federación en la Sesión Ordinaria N°05-2024, celebrada el día 20 de 19 

setiembre del 2024, artículo IX, acuerdo 2° inciso IV. 20 

✓ El día 27 de setiembre del presente año, se le envió OFICIO.FECOMUDI SCD 037-2024 vía correo 21 

electrónico a los señores(as) de la Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias con transcripción 22 

de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta Federación en la Sesión Ordinaria N°05-2024, 23 

celebrada el día 20 de setiembre del 2024, artículo IX, acuerdo 2° inciso IV. 24 

✓ He estado dando seguimiento en la Asamblea Legislativa a los proyectos de ley: 25 

• Exp. N°22.643 “CREACIÓN DEL CANTÓN COLORADO, CANTÓN DUODÉCIMO DE LA 26 

PROVINCIA DE GUANACASTE”, se encuentra en plenario en la posición 2, para votación en 27 

segundo debate. 28 
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• Exp. N°23.055 “CREACIÓN DEL CANTÓN PAQUERA, CANTÓN XIV DE LA PROVINCIA DE 1 

PUNTARENAS”, el día 22 de febrero del 2024 ingresó en el Orden del Día de Plenario, 2 

actualmente se encuentra en la posición 248, para votación en primer debate. 3 

• Exp. N°23.109 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE CÓBANO”, el día 22 de febrero del 2024 ingresó 4 

en el Orden del Día de Plenario, se encuentra en la posición 201, para votación en primer debate. 5 

• Exp. N°22.612 “REFORMA DEL INCISO B) DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY N°4716 DEL 9 DE 6 

FEBRERO DE 1971 LEY DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA 7 

MUNICIPAL Y SUS REFORMAS”, desde el 21 de marzo del 2022 ingresó en el Orden del Día y 8 

Debate de Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local 9 

Participativo, actualmente se encuentra ahí. 10 

• Exp. N°23.403 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE JICARAL, CANTÓN XVI DE LA PROVINCIA DE 11 

PUNTARENAS”, el día 14 de febrero del 2024 ingresó en el Orden del Día de Plenario, 12 

actualmente se encuentra en la posición 186, para votación en primer debate. 13 

• Exp. N°23.406 “CREACIÓN DEL CANTÓN XVII DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA, PEÑAS 14 

BLANCAS”, el día 02 de marzo del 2023 ingresó en el orden del día y debate de la Comisión 15 

Especial N°23118 “Comisión Especial de la Provincia de Alajuela”, actualmente se encuentra ahí. 16 

• Exp. N°23.416 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE TUCURRIQUE, CANTÓN IX DE LA PROVINCIA 17 

DE CARTAGO”, este proyecto ingresó el día 13 de agosto del 2024 en el Orden del día del 18 

plenario” y se encuentra en la posición 317, para votación en primer debate. 19 

• Exp. N°24.062 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE CERVANTES, CANTÓN IX DE LA PROVINCIA 20 

DE CARTAGO”, el día 19 de febrero del 2024 ingresó en el orden del día y debate de la Comisión 21 

Especial N°23116 “Comisión Especial de la Provincia de Cartago”, actualmente se encuentra ahí. 22 

Esperando dejarlos bien informados, de las actividades realizadas, sin otro particular, me despido, 23 

pidiendo a Dios bendiciones para su trabajo y familia, se suscribe su segura servidora. 24 

Valeria Zamora Moya. 25 

Dpto. Administrativo FECOMUDI 26 

ARTÍCULO IX. 27 

Asuntos Varios 28 

Los presentes retoman los siguientes puntos:  29 
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I. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un punto por discutir, este es sobre el 1 

cantonato de los concejos municipales de distrito, el cual solicitó a los compañeros Héctor y 2 

Ulises que nos cuente como les fue en la audiencia celebrada esta semana con la Comisión 3 

Nacional de División Territorial. 4 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente comenta, con respecto a esa reunión pues 5 

no nos fue muy bien porque lo que pasa es que esas instituciones están alineadas con el 6 

gobierno entonces reciben y siguen las instrucciones de MIDEPLAN y del Presidente el cual 7 

es la no creación de más cantones por lo que la señora Marlen Luna-Presidenta de la Comisión 8 

de División Territorial dijo que ella debía seguir instrucciones, apelamos y hablamos sobre el 9 

tema de la excepción por la lejanía pero ella se cerró a que no, sin embargo hablando con mi 10 

abogado me dijo que si se puede apelar la parte de la excepción que establece la Ley sobre 11 

División Territorial Administrativa de hecho, el abogado que nos acompañó a la reunión nos va 12 

brindar un informe. 13 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente también comenta, en Cervantes lo hicimos y la 14 

Comisión de División Territorial nos dijo que no era necesario hacer más estudios porque ya 15 

ellos habían respondido y punto y aunque nosotros lo sustentamos con todo un criterio técnico 16 

esa fue la respuesta, entonces yo creo que realmente no deberíamos de desgastarnos en el 17 

tema de cantonato en lo que resta de este año y medio que le queda al gobierno, sino más 18 

bien en la otra vía que teníamos que es el fortalecimiento de modificaciones de leyes para el 19 

fortalecimiento de las intendencias. 20 

El señor Juan Luis Arce Castro-Vocal Primero dice, me parece que esto es un tema político. 21 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente comenta, de hecho la señora Marlen Luna 22 

habló modificar leyes yo le dije ¡Más leyes! porque mejor no agarran todas las intendencias y 23 

las convierten en municipalidades y punto, también les explicamos lo del tema presupuestario 24 

y lo que nos dijo es pueden hacerle una modificación a la Ley. El día que estuvimos en el 25 

Consejo de Gobierno en el cual los Diputados también sesionaron en Puntarenas el Diputado 26 

Ariel Robles se acercó a hablar conmigo y con Ronny nos dijo que ellos iban a presentar una 27 

moción para presentar un proyecto para que la Contraloría General de la República nos vea a 28 

nosotros directamente viendo la posibilidad de que no nos atrasen a nosotros porque están 29 

atrasando una cantidad de población y que ellos creen que todas esas cosas deben mejorar 30 
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que si no nos dan el nivel de Municipalidad que se nos trate como Municipalidad y que también  1 

están trabajando en el proyecto de Ley 24.288 para que los recursos de la Ley 8114 se nos 2 

distribuyan de acuerdo al índice de desarrollo. 3 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, creo que por ahí va el asunto y muy bueno 4 

escuchar eso porque Ariel Robles está en la Comisión de Asuntos Municipales, podemos 5 

seguir trabajando con ellos muy de cerca y con sus asesores esos proyectos que pretenden. 6 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente indica, con respecto al tema del foro que se 7 

va a llevar en Monteverde partiendo de la decepción que nos dio la señora Marlen Luna de la 8 

Comisión de División Territorial vamos a seguir pensando positivamente. 9 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario también hace su comentario, la reunión se 10 

desarrolló en un ámbito diría diplomático no diría tranquilo porque la Comisión de División 11 

Territorial fue muy clara en decirnos que ellos tienen órdenes superiores del Presidente y de 12 

la Ministra de Planificación de no dar ningún visto bueno para la creación de más cantonatos 13 

y que nos es un tema únicamente de la Comisión de División Territorial, bueno pero ya 14 

sabemos cuál es la política de gobierno y también hablamos de resellos ante la Asamblea 15 

Legislativa para proyectos y demás. 16 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente dice, compañeros quiero hacerles otro 17 

comentario, la semana pasada asistí a una reunión con la Contraloría General de la República 18 

en la cual estuvimos viendo un tema de Puerto Paquera y dentro de las conversaciones que 19 

tuvimos fuera de la mesa fue que hablamos de los concejos municipales de distrito y la persona 20 

que nos atendió no conocía qué es un Concejo Municipal de Distrito el cual le agradecí mucho 21 

el escucharnos porque el año pasado en una reunión virtual que teníamos con la contralora no 22 

nos quiso atender porque no estaba el Alcalde conectado y esto lo menciona aquí porque estas 23 

son realidades que nos pasan. 24 

El señor Juan Luis Arce Castro-Vocal Primero dice, la gente no sabe qué es un Concejo 25 

Municipal de Distrito y yo creo que parte de la debacle de estos proyectos de los concejos 26 

municipales de distrito va por ahí y viendo uno todo lo que ha pasado debería de aprender y 27 

debatirse un poco el tema del por qué se fracasa, se fracasa porque yo creo que debería de 28 

haber un acuerpamiento del pueblo o sea no puede ser que solamente vos lleves un proyecto, 29 

porque para el poder político es muy fácil decir a una sola persona no te voy apoyar el proyecto, 30 
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que decirle a todo un pueblo no voy apoyar el proyecto creo que ahí los políticos no serían tan 1 

difíciles con nosotros. 2 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, sabemos cuál es nuestra colectividad pero 3 

vamos a dejar un poquito de lado el tema cantonato y vamos alinearnos a las ideas que tienen 4 

en la Asamblea Legislativa y en la Asamblea porque realmente yo ni siquiera le encuentro valor 5 

al trabajo que veníamos haciendo con MIDEPLAN verdad porque ese es un estate quieto ni 6 

tampoco la mesa de alto nivel que habíamos hablado en la celebración del régimen municipal, 7 

entonces yo creo que es apuntar a trabajar con Asamblea Legislativa con la Comisión de 8 

Asuntos Municipales específicamente para la presentación de modificaciones de Leyes y 9 

demás que nos puedan fortalecer como ese trabajito hormiga mientras se nos aclara los 10 

nublados del día a ver con que nos tenemos que agarrar en los últimos dos años de gestión y 11 

al parecer de acuerdo a lo mencionado por el compañero Ulises tenemos el apoyo del Diputado 12 

Ariel Robles, también tenemos el apoyo de los Diputados Olga Morera, Horacio Alvarado y 13 

talvez nos acercamos al resto de Diputados que forman parte de la Comisión de Asuntos 14 

Municipales. 15 

La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa dice, señora Presidente con su permiso me 16 

gustaría referirme un poco a este tema. 17 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, claro con todo gusto. 18 

La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa comenta, resaltando lo mencionado por la 19 

señora Presidente Mariana Calvo en la sesión anterior la señora Keilyn Céspedes hizo 20 

mención de que ella le había pasado la matriz que estábamos trabajando con MIDEPLAN a la 21 

Diputada Olga Morera la cual le dijo que la iba a estudiar para ver las modificaciones que se 22 

estaban planteando desde FECOMUDI para ellos trabajarlos desde la Comisión de Asuntos 23 

Municipales y que una propuesta que están planteando es un proyecto para el tema del 24 

presupuesto de los concejos municipales de distrito. 25 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, compañeros entonces queda durmiendo el 26 

tema de los cantonatos. 27 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario pregunta ¿Les parece que quede durmiendo el 28 

tema de cantonato? 29 
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La señora Mariana Calvo Brenes responde, es que es desgastarnos y para que vamos a seguir 1 

peleando con alguien que ya tiene una postura. 2 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario dice, hice la pregunta porque al final de cuentas 3 

si nosotros nos preocupamos porque la Comisión de División Territorial nos dijo que no, la Sala 4 

Cuarta cuando resolvió el de Colorado no dijo que era inconstitucional porque la Comisión de 5 

División Territorial dijera que no, de hecho Doña Marlen dijo que ellos antes decían que no 6 

recomendaban la creación de equis cantonato pero si los señores y señoras Diputados estaban 7 

de acuerdo en tales y tales asuntos tienen la autonomía ella dio esa pista verdad que es la que 8 

en el marco legal se mantiene exactamente igual, entonces al final de cuentas aunque la 9 

Comisión de División Territorial diga que no ellos nada más no están poniendo el otro párrafo 10 

que ponían anteriormente que es reconociendo la autonomía de la Asamblea Legislativa, 11 

entonces aquí es donde yo les digo sí nosotros conseguimos en la Asamblea Legislativa 12 

aunque vaya con la resolución negativa de la Comisión de División Territorial no es 13 

inconstitucional porque la Sala Cuarta declaró inconstitucional el de Colorado pero fue porque 14 

salió de una Comisión que no tenía que salir que era de Asuntos Jurídicos por eso fue que la 15 

Sala Cuarta lo declaró inconstitucional por error de trámite.  16 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente expresa, entonces ahí vamos por el mismo 17 

camino nos vuelve a llevar a trabajar muy de la mano con la Comisión de Asuntos Municipales. 18 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario dice, no solo con la Comisión de Asuntos 19 

Municipales con los Diputados en general, entonces lo que yo les digo es que yo pensaba 20 

empezar hablar con los Diputados únicamente y no desgastarnos ni con MIDEPLAN, ni con la 21 

División Territorial, solamente con la Asamblea Legislativa. 22 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, pero si nosotros nos metemos con el tema 23 

cantonato y ellos van en la línea de fortalecernos modificando leyes porque yo siento que ellos 24 

están en la primera etapa de conocernos y el desconocimiento en la Comisión de Asuntos 25 

Municipales ellos van a decir que es lo que quieren entonces porque apenas nos están 26 

conociendo como intendencias y por ejemplo el trabajo que hicimos Héctor y yo con Maureen-27 

Asesora del Diputado Horacio Alvarado y con los otros asesores creo que talvez tendríamos 28 

que mantenerlo al menos por lo que resta del año, sí podríamos venderles el proyecto de los  29 

cantonatos pero no en este momento porque hay demasiado desconocimiento por lo que yo 30 
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no lo veo propicio, porque por ejemplo Don Horacio que es el que preside la Comisión de 1 

Asuntos Municipales desconoce qué es un Concejo Municipal de Distrito y talvez si estoy de 2 

acuerdo con el compañero Héctor que lo tengamos que trabajar con todos los Diputados y que 3 

tiene que salir de la Comisión de Asuntos Municipales pero reitero talvez no sea el momento 4 

propicio me refiero a que estoy viendo a muy cortísimo plazo lo que resta del año y si 5 

trabajamos en conjunto al final de cuenta nos favorece verdad porque si no logramos el 6 

cantonato ya estamos fortaleciendo las intendencias de alguna manera, pero esa línea directa 7 

de trabajo yo pienso que es la mejor forma de abrirle los ojos y de entender de hecho que por 8 

eso los invitamos en pleno a la próxima sesión que se realizará en el Concejo Municipal de 9 

Distrito de Peñas Blancas. 10 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario comenta, en la sesión pasada de la ANAI que 11 

de hecho entró el nuevo Director Ejecutivo les mencioné del foro de transición de Concejo 12 

Municipal de Distrito a Municipalidad que vamos hacer y ellos querían sumarse a ese foro para 13 

ver cómo nos podían ayudar, pero les dije que este espacio lo vamos hacer muy técnico entre 14 

las intendencias, por lo que le propuse a la ANAI que nos colaborara a realizar un foro en 15 

conjunto con FECOMUDI en la Asamblea Legislativa sobre qué son los concejos municipales 16 

de distrito, entonces en ese sentido creo conveniente que además de que nos acompañe la 17 

ANAI que la ANAI convoque a nuestros alcaldes, a los alcaldes de otros cantones y a la señora 18 

Marlen Luna 19 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, compañeros habiendo discutido 20 

suficientemente este tema y de acuerdo a todo lo conversado no sé qué les parece sin 21 

invitamos a Marlen Luna ya como Presidenta del IFAM a la sesión de Peñas Blancas 22 

aprovechando que va la Comisión de Asuntos Municipales. 23 

Los señores directivos responden que les parece bien. 24 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, okey entonces por consenso de todos se 25 

procede a tomar el acuerdo. 26 

 27 

ACUERDO 1° inciso I 28 

Este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes, extender una cordial 29 

invitación a Marlen Luna Alfaro-Presidenta Ejecutiva del Instituto de Fomento y Asesoría 30 
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Municipal, para que nos acompañe a sesión ordinaria de la Federación de Concejos 1 

Municipales de Distrito de Costa Rica a celebrarse el día viernes 15 de noviembre del año en 2 

curso, a las 11:00 horas en el Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas, con el fin de 3 

abordar temas en fortalecimiento de los concejos municipales de distrito. Se somete a 4 

votación y aprobado por cinco votos afirmativos de la totalidad de los miembros que 5 

integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 6 

II. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un segundo punto por discutir sobre 7 

el Seguimiento del proyecto de Ley N°24.288 “REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN DE 8 

RECURSOS DE LA LEY 8114 A FAVOR DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO”, 9 

con respecto a este tema el día 23 de setiembre asistimos a una audiencia con la Comisión de 10 

Asuntos Municipales para exponer y defender nuestra parte como intendencias, también 11 

asistimos a una mesa de trabajo con la señora Maureen-Asesora del Diputado Horacio y 12 

algunos otros asesores para trabajar sobre mejorar este proyecto de ley en algunos artículos 13 

para bien de las intendencias, los Diputados de la Comisión de Asuntos Municipales iban a 14 

presentar una moción de texto sustitutivo al proyecto de ley, vamos a ver cómo nos va, no sé 15 

si alguno de los demás compañeros directivo se va a referir al tema. 16 

Los señores directivos dicen, no señora. 17 

III. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente comenta, hay un tercer punto por comentar sobre 18 

los Procesos de contratación de SICOP, ya la señorita Valeria Zamora nos informó que ya 19 

comenzó a trabajar con el compañero del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique quien 20 

nos va a brindar acompañamiento en estos procesos. 21 

La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa dice, señora Presidente con su permiso me 22 

gustaría referirme un poco a este tema. 23 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, claro con todo gusto. 24 

La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa acota lo comentado por la señora Presidente 25 

Mariana Calvo, efectivamente ya me reuní con el compañero Felipe estuvimos revisando los 26 

bienes duraderos que solicitó cada ex intendencia municipal y el ex presidente de la 27 

Federación y ya vamos a comenzar a realizar los estudios de mercado. 28 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente pregunta ¿Compañeros que han escuchado 29 

ustedes del pronunciamiento de SICOP que el gobierno estaba tratando de eliminarlo? 30 
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El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario responde, hay una información inexacta porque 1 

el gobierno lo que hizo fue quitar un decreto que había publicado Carlos Alvarado cuando la 2 

Ley de SICOP todavía no había entrado en vigencia entonces el decreto obligaba a los órganos 3 

dependientes del poder ejecutivo a utilizar SICOP pero como entró en vigencia la Ley un 4 

decreto no está por encima de la Ley entonces el decreto era inoperante porque ya hay una 5 

Ley que obliga a todo mundo, entonces lo que hizo el gobierno fue quitarlo y los medios 6 

empezaron a publicarlo y creo confusión o sea fue una tergiversación de la información. 7 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente, a ya entiendo gracias por la aclaración 8 

compañero Héctor porque eso se tiende a confundir. 9 

IV. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente, manifiesta hay un cuarto punto por tratar, este 10 

es el proceso de contratación para el puesto de administración de la Federación, recuerden 11 

que debemos realizar el proceso de contratación del puesto de la funcionaria de la Federación, 12 

al respecto le hicimos la consulta al Lic. Alex Gen de ANAI sobre cuál es el proceder correcto 13 

que se debe realizar, él nos respondió que se debe hacer con fundamento a lo establecido en 14 

los estatutos de FECOMUDI pero en los estatutos no se establece nada concreto solo 15 

menciona que el Consejo Directivo autoriza y aprueba los procesos de contratación 16 

administrativa que le corresponda según la normativa y que si no lo establece lo debemos hacer 17 

con base a lo fundamentado en el Código Municipal, entonces al no establecerse en los 18 

estatutos de la Federación debemos apegarnos a lo que dice el Código Municipal, me parece 19 

que para realizar este proceso como se debe legalmente debemos pedirle apoyo a la ANAI o 20 

a la UNGL. 21 

Los señores directivos dicen, solicitémosle el apoyo a la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 22 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, okey perfecto entonces se procede a tomar 23 

el acuerdo. 24 

 25 

ACUERDO 1° inciso IV 26 

Este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes, solicitar a la Unión 27 

Nacional de Gobiernos Locales apoyo para que nos colaboren a realizar el proceso de 28 

contratación del puesto Administrativo de la Federación de Concejos Municipales de Distrito 29 
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de Costa Rica. Se somete a votación y aprobado por cinco votos afirmativos de la 1 

totalidad de los miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 2 

V. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente, manifiesta que hay un quinto punto por tratar el 3 

cual es seguimiento de acuerdos tomados en la sesión pasada todos fueron entregados, 4 

compañeros si es importante considerar la calendarización de lo que resta del año en especial 5 

la de noviembre que sigue en Peñas Blancas que va a estar un poco cargada. 6 

 7 

ARTÍCULO X. 8 

Mociones de los miembros del Consejo Directivo 9 

No hubo. 10 

 11 

ARTÍCULO XI. 12 

Acuerdos 13 

No hubo. 14 

 15 

ARTÍCULO XII. 16 

Cierre de Sesión 17 

Siendo los únicos puntos por la señora Presidente Mariana Calvo Brenes, cierra la sesión al 18 

ser las trece horas con veinte minutos. 19 

 20 

 21 

______________________                                                           _______________________ 22 

Mariana Calvo Brenes                                                                   Héctor José Agüero Luna 23 

     PRESIDENTE                                                                                    SECRETARIO 24 


